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Ayuntamiento de Peralta de alcofea


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2006

En Peralta de Alcofea, siendo las doce horas y treinta minutos del día veinte de junio de dos mil seis se reúne en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, en sesión ordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno bajo la Presidencia del Alcalde, don Francisco Andrés Aguarón, y con asistencia de los/as Concejales/as: doña Obdulia M. Gracia Alós, don José Luis Escudero Godé, don Jesús Buil Ferrando, doña Marta I. Liesa Solana y don Sergio Gambau Gracia; se ausentó, no habiéndose excusado, don Miguel Angel Garcés Barrera. Asistidos del Secretario José Luis Santaliestra Fierro.


Al comienzo de la sesión se encuentran presentes 6 miembros, de los 7 que componen la Corporación, constituyendo quórum legal para la validez de los acuerdos que se van a proponer.


Abierta la sesión por el Alcalde y a petición de Obdulia Gracia quién sale al paso de las quejas que se han manifestado por el agua de boca en El Tormillo, presenta los últimos tres informes recibidos de la empresa ARAGONESA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A. que es la contratada por la Comarca y encargada del control sanitario y la calidad del agua de abastecimientos municipales, el primero relativo a los resultados de los análisis de control de agua de los tres pueblos según muestras de fecha 02/05/2006 recibido en Secretaría el 30/05/2006, el segundo relativo a los análisis organolépticos de los tres pueblos según muestras desde 02/05/2006 hasta 29/05/2006 recibido en Secretaría el 08/06/2006, y el tercero como el primero según muestras de 06/06/2006 recibido en Secretaría el 19/06/2006, y hace entrega de una copia de cada uno de ellos a todos los miembros, añadiendo que sus resultados son positivos y confirman el cumplimiento de la normativa, que este servicio sanitario y de control supone un gasto superior a los 9.000 euros/año, y que se remitió un escrito a la empresa transmitiendo la queja del pueblo de El Tormillo con fecha 06/06/2006 al que la empresa respondió que consideraba el agua de El Tormillo correcta, estando dispuesta a informar a los vecinos  y que las características del abastecimiento desde canales y embalses a cielo abierto obligan en nuestro municipio a un proceso potabilizador más riguroso que en otros municipios. Informa el Alcalde que se han hecho las gestiones para realizar una limpieza del embalse del Canal de Terreu después de dos años desde la anterior pensando incluso acortar los plazos de este tipo de mantenimiento para mejorar todo lo posible el servicio.
A continuación se pasa al conocimiento y resolución de los asuntos previstos en esta sesión.


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL DÍA 5 DE JUNIO DE 2006. 


El Alcalde pregunta si existe alguna observación o corrección, pese a que en el plazo concedido a los concejales cuando se les remitió el borrador del Acta no presentaron ninguna.

Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno por  unanimidad acuerda prestar su aprobación al acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 5 de junio de 2006. 
2.- ENAJENACIÓN DEL TERRENO RÚSTICO POLÍGONO 506 PARCELA 263-A POR SUBASTA.
El Alcalde da conocimiento del expediente instruido y explica como el Ayuntamiento es propietario de la parcela 263 polígono 506 con superficie 1-21-84 há. según Catastro y de 1-13-45 há. según el Sigpac, por título procedente del Acta de reorganización de la propiedad autorizada en Zaragoza el 2 de agosto de 2001 por el Director General de Tecnología Agraria de la Diputación General de Aragón, destinado a labor regadío y arbolado silvestre, y con calificación de patrimonial. Esta finca dispone de una porción de tierra arable de labor regadío en forma de franja longitudinal hacia el noroeste con cabida de 0-85-91 há., que linda al sur con el resto de la parcela 263, al este con Hermanas Guillén Blecua y al norte y oeste con Desagüe General, y que al arrendatario de la parcela 232 polígono 505 de la C.A. Aragón, sita debajo del pívot de Casa Guillén, Raúl Campo Colomer le interesa su permuta por disponer en la misma de un proyecto de granja con miras a su construcción y explotación. Razón por la cual se somete a la consideración del Pleno este procedimiento. A continuación cede la palabra al Secretario quién da lectura a la propuesta de acuerdo que se somete a debate y votación.

Abierto el turno de intervenciones, no se formuló ninguna.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

ATENDIDO que el expresado terreno de labor regadío está calificada como bien patrimonial, valorado en  cinco  mil ciento sesenta y tres euros con veintinueve céntimos de euro € 5.163,29 € Euros,

ATENDIDO que la venta se justifica en la promoción y fomento de la actividad agroganadera, y en la necesidad de nutrir el presupuesto para las inversiones en la localidad de Peralta de Alcofea.
VISTAS las disposiciones legales de aplicación, el informe favorable de Secretaría y el Pliego de Condiciones redactado al efecto, se propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


PRIMERO.-
Segregar y Enajenar mediante subasta con tramitación urgente el siguiente bien patrimonial “Porción A de 0-85-91 Hás., ubicado en la franja longitudinal hacia el Noroeste de la finca en partida La Torreta Polígono 506 Parcela 263 con superficie total 1-21-84 há. según Catastro y de 1-13-45 há. según el Sigpac. Propiedad del Ayuntamiento por Acta de Reorganización de la propiedad autorizada en Zaragoza el 2 de agosto de 2001 por el Director General de Tecnología Agraria de la Diputación General de Aragón, dedicada a labor regadío. Calificado como bien patrimonial. Linda Norte, Sur y Oeste con Desagüe General y Este con Hermanas Guillén Blecua .Resto de finca matríz superficie 0-35-93 há. según Catastro y 0-27-54 há. según el Sigpac; Linda Norte la porción A segregada, Sur y Oeste Desagüe General y Este Hermanas Guillén Blecua.

SEGUNDO.-
Aprobar el Pliego de Cláusulas administrativas que ha de regir la subasta del Contrato Administrativo de Venta, disponiendo que se publique por plazo de quince días en el Tablón de Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia, anunciando la licitación simultáneamente.


TERCERO.-
Dar cuenta de este acuerdo al Órgano de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competencia.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía para el impulso y resolución del procedimiento dada su urgencia y naturaleza, debiéndose convalidar ulteriormente las actuaciones por el Pleno.
3.- SOLICITUD DE AYUDA A LA D.G.A. PARA LAS OBRAS DE LOS CONSULTORIOS MEDICOS DE EL TORMILLO Y PERALTA DE ALCOFEA, al amparo de la Orden de 10 de mayo de 2006.
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura de forma resumida a la Orden de 10 de mayo de 2006 (BOA núm. 57 de 22 de mayo) del Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno de Aragón, de convocatoria de subvenciones para la construcción, reforma o adaptación y/o equipamiento de consultorios médicos locales, así como a las Memorias Valoradas completas del Arquitecto Eduardo Cuello Oliván de Huesca sobre las obras de los Consultorios Médicos de El Tormillo y Peralta de Alcofea y propuesta de acuerdo que se somete a la consideración del Pleno.
Abierto el turno de intervenciones, todos los miembros examinan y comentan la documentación manifestando su conformidad.
Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- APROBAR las Memorias Valoradas Completas de las obras de los Consultorios Médicos de El Tormillo con presupuesto 31.664,89 € euros(por ratificación de la aprobada en enero 2005) y Peralta de Alcofea con presupuesto 76.401,46 € euros.
SEGUNDO.- SOLICITAR subvención al Servicio Aragonés de Salud del Gobierno de Aragón, de 25.331,91 € euros para el Consultorio Médico de El Tormillo, de 61.121,17 € euros para el Consultorio Médico de Peralta de Alcofea, y también para la adquisición de material clínico y de enfermería conforme a la memoria de necesidades del Médico titular.
4.- PROYECTO TECNICO DE LA OBRA CENTRO SOCIO CULTURAL FASE 3 Y FINAL.

El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da conocimiento del Proyecto técnico denominado Proyecto de ejecución de la 3ª fase (instalaciones y acabados) de Centro Socio Cultural para el Ayuntamiento de Peralta de Alcofea (Huesca), del Arquitecto Eduardo Cuello Oliván de Huesca, con presupuesto total de contrata 130.446,93 € euros, que se corresponde con la obra aprobada en la partida 4.601.00 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2006.
Abierto el turno de intervenciones, todos los miembros examinan y comentan la documentación manifestando su conformidad.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- APROBAR el proyecto técnico de obra del Arquitecto Eduardo Cuello Oliván, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón-Delegación de Huesca-, con presupuestyo total por contrata de 130.446,93 € euros.

SEGUNDO.- SOMETER este Acuerdo A INFORMACIÓN PÚBLICA por término de quince días hábiles conforme establece el art. 98.2 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
5.- SOLICITUD DE AYUDA A LA D.G.A. PARA LA OBRA DEL CENTRO SOCIO CULTURAL, al amparo de la Orden de 22 de mayo de 2006.
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura de forma resumida a la Orden de 22 de mayo de 2006 (BOA núm. 60 de 29 de mayo) del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, de convocatoria de subvenciones para la construcción, rehabilitación o acondicionamiento de edificios de propiedad o uso público de la Comunidad Autónoma de Aragón, y a la propuesta de acuerdo que se somete a la consideración del Pleno para solicitar una subvención para las obras del Centro Socio Cultural 3º fase y final de 57.006,93 € euros, atendiendo a que este proyecto tiene aprobadas las restantes subvenciones: 24.440 € euros Diputación Provincial de Huesca y 49.000 € euros FEDER de la Unión Europea.
Abierto el turno de intervenciones, todos los miembros examinan y comentan la documentación manifestando su conformidad.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- SOLICITAR subvención al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón para las obras de construcción del edificio destinado a Centro Socio Cultural de Peralta de Alcofea, fase 3ª y final, por importe de 57.006,93 € euros.
6.- CONVENIO CON TELEFÓNICA MÓVILES RELATIVO A LA DOTACIÓN DE COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL Y COMUNICACIONES PARA EL TORMILLO.

El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da conocimiento de las gestiones realizadas con Telefónica Móviles España S.A., a través de Nokia Spain S.A.U., en consecuencia a su escrito de fecha 3 de marzo para la dotación de cobertura de telefonía móvil a la localidad de El Tormillo, y todo ello en virtud al acuerdo alcanzaado con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el 6 de junio de 2005 (Orden ITC/1788/2005, BOE núm. 141). Este acuerdo consiste en la suscripción de un convenio con el Ayuntamiento por el que éste cede los espacios y el suministro eléctrico necesario para la instalación a cargo de las arcas municipales, y la compañía realiza la instalación, 80 metros de acometida eléctrica o su valor equivalente y la entrega de una pequeña cuota anual de mantenimiento, durante un período de 10 años prorrogable por períodos sucesivos de 5 años. Comunica que tras el correspondiente estudio del término de El Tormillo se decidió que el emplazamiento más idóneo y que más 
extensión de cobertura tendría es el de la partida La Sordera polígono 11 parcela 7 de Mariano Campo Tornos a 1,5 Km. del pueblo en dirección oeste, junto a una Línea Aérea de Media Tensión que obliga a que se instale un transformador para poner la corriente en baja y cuyo coste para el Ayuntamiento oscilará entre los 15 y 20.000 € euros que está dentro de la consignación de la partida 4.620.00 dedicada a Internet y telefonía móvil del presupuesto municipal para el ejercicio 2006.  Da conocimiento del contrato firmado con Mariano Campo Tornos, el 2 de junio de 2006, quién gratuitamente ha cedido los terrenos necesarios de su finca para la instalación de la estación de comunicaciones para El Tormillo por los mismos períodos que los de la vigencia del convenio que suscriba el Ayuntamiento con Telefónica Móviles S.A. 
Abierto el turno de intervenciones, todos los miembros examinan y comentan la documentación manifestando su conformidad.
Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- APROBAR el convenio de contrato de cesión de espacios en la partida La Sordera polígono 11 parcela 7 propiedad de Mariano Campo Tornos (quién por contrato de 2 de junio de 2006 cede al Ayuntamiento 450 m2. para esta finalidad) con Telefónica Móviles España S.A. para instalar un equipo de Telefonía móvil (detallado en el expediente) que dote de cobertura a la zona, cediendo el uso de la superficie necesaria para ubicar dicha instalación. Esta cesión incluye un derecho de mantenimiento y de paso para los empleados y contratistas de la compañía y sus vehículos. El período de vigencia será de 10 años, prorrogables por períodos sucesivos de 5 años cada uno, salvo que mediare denuncia expresa de cualquiera de las partes, comunicada a la otra con una antelación mínima de 6 meses al vencimiento de la autorización o de cualquiera de sus prórrogas.
SEGNDO.- APROBAR la instalación de un transformador para el suministro eléctrico en baja tensión que alimente la estación de telefonía móvil en El Tormillo, en los terrenos cedidos de La Sordera polígono 11 parcela 7, realizando el correspondiente procedimiento negociado de contratación por razón de la cuantía del que la Alcaldía dará cuenta al Pleno.

TERCERO.- INICIAR el procedimiento de autorización especial para instalaciones en suelo no urbanizable de carácter genérico establecido en el art. 25 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón
7.- ADHESIÓN AL CONVENIO ENTRE LA F.E.M.P. Y DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO PARA LA GESTIÓN DE TRÁMITES RELATIVOS A LOS VEHÍCULOS DESDE EL AYUNTAMIENTO.
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura de forma resumida al convenio firmado entre la Federación Española de Municipios y Provincias y la Dirección General de Tráfico el 15 de marzo de 2006, para que los trámites de cambios de domicilio en permisos de conducción y de circulación puedan realizarse en los Ayuntamientos sin necesidad de desplazarse a la Jefatura Provincial de Tráfico, y al acuerdo que se propone someter a la consideración del Pleno de adhesión a dicho convenio.

Abierto el turno de intervenciones, todos los miembros examinan y comentan la documentación manifestando su conformidad.
Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- APROBAR la adhesión de este Ayuntamiento al convenio firmado entre la Federación Española de Municipios y Provincias y la Dirección General de Tráfico el 15 de marzo de 2006, para que los trámites de cambios de domicilio en permisos de conducción y de circulación puedan realizarse en los Ayuntamientos sin necesidad de desplazarse a la Jefatura Provincial de Tráfico.
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la firma del protocolo de adhesión y cuantos trámites sean necesarios en nombre de la Corporación Municipal.

8.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DESDE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR.

El Sr. Alcalde da conocimiento de la resoluciones que ha adoptado desde la sesión ordinaria anterior, las cuales son:

11/2006
28-Febrero
Cuenta Recaudación voluntaria I.A.E. Cuotas municipales 2005.

12/2006
28-Febrero
Cuenta Recaudación voluntaria RUSTICA año 2005.

13/2006
  3-Marzo
Cuenta Recaud. voluntaria Atrasos de URBANA Liq. 2005/14

14/2006
  9-Marzo
Licencia segregación urbana Cl. Mayor 48 a Ismael Lordán  Bescós

15/2006
  9-Marzo
Licencia obras limpieza solar El Tormillo a Juan José Latorre Pablo

16/2006
15-Marzo
Licencia segregación rústica El Tejar a Hermanas Campo Jaime.

17/2006
17-Marzo
Licencia obras reformas almacén La Cruceta a Mª Paz Falcetro Uriol

18/2006
17-Marzo
Licencia obras reformas almacén Lagunarota a José Ign. Latre Alfaro.

19/2006
21-Marzo
Licencia obras reformas cubierta Lagunarota a Conrado Otal Loscerta.

20/2006
21-Marzo
Licencia obras instalación Peluquería a María Simoni Naya.

21/2006
21-Marzo
Licencia obras variación LABT cruzando A-1223 a Endesa D.E.

22/2006
24-Marzo
Informe favorable Alojamiento Rural en El Tormillo Ana Escartín.

23/2006
24-Marzo
Licencia obras reformas vivienda El Tormillo a Montserrat Paniello.

24/2006
24-Marzo
Informe favorable Granja porcina cebo Lorenzo Mendoza Alos.

25/2006
24-Marzo
Convocatoria Sesión extraordinaria Pleno día 29 de marzo de 2006.

26/2006
27-Marzo
Licencia de apertura y actividad granja porcina Sergio Gambau.

27/2006
31-Marzo
Actualización licencia 39/03 granja porcina Asunción Buisán Torres.

28/2006
  6-Abril
Resumen numérico Padrón de Habitantes a 1 de enero de 2006

29/2006
  6-Abril
Licencia obras arreglos de fachada El Tormillo a Jesús Buil Ferrando.

30/2006
12-Abril 
Prórroga licencia 8/05 arreglos fachada Peralta a Juan C. Tricas Puyal.

31/2006
12-Abril
Cuenta Recaudación voluntaria liquidaciones Vehículos 1º trim. 2006.

32/2006
17-Abril
Concesión toma granja híbridas El Tormillo José Angel Borderías.

33/2006
27-Abril
Presupuesto refundido y adjudicación Urb.El Zafranal 2ª fase a Boiría.

34/2006
  3-Mayo
Normas Telecentros de Peralta de Alcofea, El Tormillo y Lagunarrota.

35/2006
  4-Mayo
Licencia obras reformas vivienda Peralta a Francisca Falceto Sesé.

36/2006
  4-Mayo
Licencia obras reformas cubierta Lagunerota a Antonio Foncillas L.

37/2006
  8-Mayo
Licencia obras para un Porche en la Era a Juan Pedro Mur Cantán.

38/2006
18-Mayo
Informe favorable ampliación granja porcina cebo José Ant. Gracia.

39/2006
19-Mayo
Licencia obras arreglos vivienda Peralta a María Sesé López.

40/2006
19-Mayo
Licencia obras arreglos vivienda El Tormillo a Pedro E. Quiles Gea.

41/2006
  1-Junio
Convocatoria Sesión extraordinaria Pleno día 5 de junio de 2006.

42/2006
  2-Junio
Licencia obras Alojamiento Rural El Tormillo a Ana Mª Escartín.

43/2006
  6-Junio
Ofertas Empleo Público 2 desempleados en Convenio con INAEM

44/2006
  7-Junio
Informe favorable Granja porcina híbridas José Angel Borderías.

45/2006
  7-Junio
Licencia obras ampliación cubierta Lagunarrota Rafael Encuentra O.

46/2006
  9-Junio
Oferta Contrato Menor Servicios Terraza Verano Campo Fútbol.

47/2006
12-Junio
Informe favorable Granja porcina cebo Manuel Simoni Gómez.

48/2006
14-Junio
Convocatoria Sesión ordinaria Pleno día 20 de junio de 2006.

El Pleno queda enterado. Sólo se pide explicación de la resolución núm. 32 siendo realizada.

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


El Alcalde abrió el turno de intervenciones para los ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:


Interviene Marta Liesa, portavoz del Grupo Socialista:
1. Pregunta por el derribo de Casa Polo, a lo que el Alcalde contesta que va a ser de inmediato porque ya han firmado las escrituras. 
2. Pregunta por los Socorristas de las Piscinas, a lo que el Alcalde contesta que no hay obligación, pero que este año los hermanos Falceto están fuera el mes de julio por lo que se les ha comprometido para contratarlos en Agosto.
3. Pregunta por la normativa y el bando que promulgó la Alcaldía para el control de la proliferación de gatos sin amo o abandonados, y se comenta por parte de todos los miembros el tema. También se comenta que vuelve a distribuirse en secretaría las pastillas contra la Teniosis de perros y gatos recibidas de la Zona Veterinaria.
4. Por su parte Sergio Gambau, tras consultar las órdenes de ejecución de conservación de solares, ruega se cursen a todos los demás que tienen condiciones inadecuadas, comentándose por todos los miembros los solares en malas condiciones existentes. 
Interviene Obdulia Gracia, portavoz del Grupo Popular:

5. Ruega que se solicite a Carreteras la modificación del cruce de Venta Ballerías que se ha convertido en un punto negro con muchos accidentes y fatal desenlace.
6. También ruega se insista todo lo necesario para que se señalice a Peralta de Alcofea en el cruce de Venta Ballerías, y en otras carreteras donde no consta para nada.
7. Por su parte José Luis Escudero comenta las gestiones de las obras de pavimentación de varios trozos de camino, en el canal de acceso a Lagunarrota, junto al parque en El Tormillo y de prolongación Cl. San Juan en Peralta.
8. Se da conocimiento de la solicitud de la Asociación de Vecinos San Gil para elaborar el proyecto de escudo y bandera de Lagunarrota, acordándose su autorización.


Y en consecuencia a lo anteriormente expuesto, y dado que no había más puntos del Orden del Día que tratar, siendo las trece horas y cincuenta minutos, por la Presidencia se levanta la sesión en el lugar y fecha indicados, extendiéndose la presente acta, de lo que yo, como secretario, doy fe.










EL SECRETARIO,




Vº Bº




EL ALCALDE,
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